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Sucede
CUMBRE DEL VINO. Este tradicional evento se rea-

liza en Lontué desde ayer y hasta el 5 de abril, en una

nueva ubicación que es frente a la población Santa

Amalia. En la parrilla artística sobresalen el trío Natali-

no, Alanys Lagos, Toly Fu y el grupo Alegría.

VUELOS POPULARES. El cielo de Curicó se abre

para toda la comunidad. Hoy y mañana, el Club Aé-

reo de Curicó invita a vivir una experiencia única con

sus tradicionales vuelos populares, una oportunidad

imperdible para conocer la ciudad desde el aire y dis-

frutar de una vista completamente distinta. Valor por

persona: $20.000.

ENCUENTRO DE PAYADORES. Hoy, desde las 16:00

horas, en el Colegio Rayen Mapu de Tutuquén, se lleva-

rá a cabo un Encuentro Internacional de Payadores. Se

reunirán representantes de Chile, Argentina y Uruguay.

Organiza: Casa del Payador Chileno. Colabora: Corpo-

ración Cultural de Curicó.

ILOCA. Una Feria de Emprendedores Locales se lle-

vará a efecto en la localidad costera de lloca entre el

jueves 2 y domingo 5 de abril. Será una feria de pro-

ductos hechos a mano y se desarrollará durante el fin

de semana santo.

FIESTA DE LA CHICHA. EI 17, 18 y 19 de abril, se lle-

vará a cabo una nueva edición de la Fiesta de la Chicha,

sector Rincón de Mellado, en la comuna de Sagrada

Familia. Las bases de postulación, tanto para los con-

juntos y ballets folclóricos, además de los emprende-

dores y comercio están disponibles en www.sagrada

familia.cl.

EFICIENCIA ENERGÉTICA. La Municipalidad de Cu-

ricó invita a la comunidad a postular a los proyectos

de sistema solar térmico y sistema fotovoltaico, con lo

cual se pueden ahorrar dinero en las cuentas de ener-

gía. Los interesados tienen plazo para entregar sus

antecedentes hasta el 17 de abril en la oficina de la Sec-

ción de Habitabilidad de la Dirección de Desarrollo Co-

munitario (Dideco), ubicada en calle Argomedo #213.

MARATÓN DEL MAULE. El evento deportivo se lle-

vará a cabo el próximo 12 de abril, donde los partici-

pantes tendrán la largada en la aduana del Paso Ver-

gara de Romeral y la meta es el Estadio La Granja de

Curicó.

El alcalde curicano, George Bordachar, aseguró que ya no asiste a recinto de apuestas.

DIJO QUE FUE EN UN CONTEXTO PERSONAL Y NO COMO AUTORIDAD

Contraloría asegura que
Bordachar asistió a casino
de juegos siendo alcalde,
pese a prohibición vigente
· Legislación prohíbe a funcionarios públicos ir a esos recintos por manejar
fondos de todos los chilenos.
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CURICÓ. En el ojo del hura-
cán se encuentra el alcalde
de Curicó, George
Bordachar, luego que su
nombre saliera en una nó-
mina de funcionarios pú-
blicos cuestionados por
realizar apuestas en casinos
a pesar de que tener prohi-
bición legal de ingreso a
esos locales por adminis-
trar fondos públicos.
El listado fue emitido el lu-
nes 23 de marzo pasado,
donde se dio a conocer que
910 funcionarios de 371 en-
tidades públicas realizaron
transacciones en casinos

depor un total
$11.490.456.871, entre ene-
ro de 2024 y junio de 2025.
Por tal motivo, la
Contraloría instruyó iniciar
procesos disciplinarios,
procedimiento administra-
tivo que fue iniciado dentro
de los plazos establecidos
(miércoles pasado), según
aclaró el propio alcalde de
Curicó, George Bordachar,
quien se refirió al tema.
El jefe comunal está sindi-
cado de aportar en el
Casino de Antofagasta en

un contexto personal.
"Asistí en el marco de una
actividad deportiva de una
institución curicana. En
esos días, solicité día admi-
nistrativo y quedó como al-
calde subrogante Marcelo
Fernández", dijo.
En ese contexto, descartó
cualquier irregularidad en
el uso de recursos públicos
como lo prohibe la norma-
tiva vigente. "No se utiliza-
ron recursos municipales ni
fondos públicos, y llevaba
un par de semanas como
alcalde al momento de los
hechos", precisó.
Bordachar aclaró que dele-
gó la gestión del sumario en
su contra. "Este tema lo de-
legué en Marcelo Fernández
para que adopte las decisio-
nes administrativas corres-
pondientes", acotó.
En relación con el marco
normativo, el alcalde curi-
cano aseveró que la regula-
ción fue con posterioridad a
su viaje al norte del país.
"La Contraloría aclaró este
tema respecto a alcaldes a
fines de febrero de 2025,
mediante un oficio poste-

rior a mi asistencia", desta-
có.

MÁS INVOLUCRADOS
En el punto de prensa efec-
tuado en el municipio curi-
cano, Bordachar fue con-
sultado si había más fun-
cionarios de la
Municipalidad involucra-
dos y respondió que "sí, hay
más funcionarios, pero ya
no están en la administra-
ción nuestra, son de la ad-

ministración anterior que
salieron".

El alcalde espera demostrar
que no actuó de mala fe y
sostuvo que el resultado del
sumario estará en la medi-
da que se avance en la in-
vestigación y aseguró que
ya no hace apuestas. "Hoy
día no tengo ninguna rela-
ción con los casinos, en mi
tiempo de joven partícipe
harto, pero es algo del pasa-
do", puntualizó.

¿QUÉ DICE LA LEY?
De acuerdo a la normativa vigente, especifica-
mente el artículo 10 letra b) de la Ley 19.995, los
funcionarios públicos tienen prohibido afectuar
cualquier tipo de apuesta en casinos.
La Contraloría precisó que los resultados del in-
forme se elaboraron con información entregada
por la Superintendencia de Casinos de Juego y
los reportes remitidos por lo operadores de esos

recintos de apuesta.
Junto con ordenas sumarios administrarivos,
el ente fiscalizador remitió los antecedentes al

Ministerio Público y el Consejo de Defensa del
Estado para los fines que estime convenientes
en el ámbito de sus atribuciones.
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